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Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante:  DIRECCIÓN DE INFANCIA 

Responsable del área 
solicitante: 

BEATRICE EUGENIA LÓPEZ CABRERA 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO 

2. Número de proceso 
en PACCO: 

18674 

3. Número del Estudio 
Previo - SITCO: 

229490 

4. Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN, 
GESTIÓN Y SEGUIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL QUE PROMUEVAN LOS DERECHOS Y LA PREVENCIÓN DE 
VULNERACIONES DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA JUVENTUD. 

5. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

 

• Antecedentes y contexto sobre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 
El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto 
Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al sector de la igualdad y la equidad, que tiene por 
objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los 
niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. La entidad integra el Sector 
Administrativo de Igual y Equidad, el cual está encargado de las políticas, planes, programas y 
proyectos para la superación de la pobreza, la inclusión social y la reconciliación, la atención 
de grupos vulnerables, la atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia y 
bienestar de las familias colombianas, la atención, asistencia y reparación a víctimas del 
conflicto armado; así como de la definición de políticas para la construcción de memorias de 
los hechos ocurridos con ocasión del conflicto armado. 
  
La Dirección de Infancia de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar-ICBF, es un área misional que hace parte de la Subdirección General del 
Instituto; su gestión se constituye en uno de los medios por excelencia para promover el 
reconocimiento, la garantía y la protección integral de derechos, el buen vivir y la participación 
de las niñas, los niños y adolescentes, como agentes de cambio contribuyendo a la atención 
integral y a la construcción de generaciones para la vida y para la paz para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales y los del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
Es importante destacar en este contexto, que la actividad misional desarrollada por esta área 
impacta tanto la sede de la Dirección General como las demás áreas que la integran, las 
cuales apoyan las actividades del ICBF en sus 33 regionales y sus 215 centros zonales. 
 
En el marco de las acciones definidas para el ICBF, se plantea una restructuración y 
fortalecimiento de sus programas, modalidades, estrategias y proyectos para que, a través de 
estos se promueva el desarrollo integral de la infancia y la adolescencia, fortaleciendo la 
implementación de la política pública y priorizando a quienes están en pobreza y riesgo. 
 
Lo anterior reconociendo las demandas expresadas por la niñez y la adolescencia en diálogos 
previos, en donde se destacó la importancia de desarrollar habilidades, vocaciones y talentos 
como las artes, deportes, cultura, ambiente y ciencia y tecnología (...) (DNP, pág. 243, 2023) 
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• Contexto de las funciones radicadas en cabeza de la Dirección de Infancia y la 
gestión que desarrolla  

 
Bajo este contexto y de conformidad con el artículo 3° y 4° del Decreto 879 de 2020. “Por el 
cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la 
Fuente de Llera”, son funciones de la Dirección de la Dirección de Infancia, entre otras, las 
siguientes: 
 
“1.  Proponer, diseñar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos para la promoción y 
garantía de los derechos de la infancia y la prevención de su vulneración, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 2. Gestionar la vinculación de actores públicos y 
privados para la cualificación de la atención y la ampliación de cobertura en los servicios de 
infancia. 3. Definir los lineamientos técnicos para la promoción y garantía de los derechos de 
la infancia y la prevención de su vulneración, y verificar su aplicación en los programas del 
Instituto, dentro del marco de las normas vigentes y los parámetros definidos por la Consejería 
Presidencial para la Niñez y la Adolescencia. 4. Diseñar e implementar acciones para 
promover la gestión del conocimiento en temas relacionados con la infancia. 5. Liderar el 
diseño, socialización e implementación de estrategias de participación significativa y 
movilización social, a nivel nacional y territorial, para promover el ejercicio de los derechos de 
la infancia y la prevención de sus vulneraciones. 6. Definir los esquemas de operación de los 
servicios de la Dirección de Infancia orientados a garantizar la calidad, eficiencia y eficacia en 
el marco de la atención.7. Orientar el diseño de las estrategias de asistencia técnica dirigidas 
a Direcciones Regionales, Centros Zonales, entidades territoriales y prestadores de los 
servicios, para la divulgación y apropiación de lineamientos técnicos y rutas de atención para 
los programas y servicios de infancia 8. Coordinar con las Direcciones Regionales y Centros 
Zonales la implementación y seguimiento del modelo institucional de focalización para la 
promoción de los derechos la infancia y la prevención de su vulneración. 9. Brindar 
acompañamiento técnico a los agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para la 
definición y desarrollo de acciones encaminadas a fortalecer entornos que contribuyan a la 
protección integral de la infancia 10. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la 
Dirección." 
 
ARTÍCULO 4. Modificar el artículo 32 del Decreto 987 de 2012, el cual quedará así: 
"ARTÍCULO 32. SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
DE LA INFANCIA. Son funciones de la Subdirección de Promoción y Fortalecimiento a la 
Atención de la Infancia las siguientes: 
 
“1. Apoyar técnicamente la formulación de instrumentos de política en materia de promoción 
de derechos y prevención de vulneraciones de los derechos de la infancia. 2. Definir, en 
articulación con las instancias competentes, los lineamientos técnicos para la implementación 
de la oferta en materia de promoción y prevención en el marco de la protección integral de la 
infancia 3. Acompañar técnicamente el desarrollo de investigaciones sobre temáticas propias 
de la infancia que se adelanten en el Instituto. 4. Fijar las líneas técnicas para las campañas 
formativas en el nivel nacional y territorial para la promoción y prevención en temáticas propias 
de la infancia. 5. Construir e implementar el esquema de supervisión de los servicios de la 
Dirección de infancia. 6. Liderar las acciones para garantizar el acceso y permanencia de 
niñas y niños en los servicios de infancia e implementar los esquemas de operación de estos 
servicios, de acuerdo con lineamientos técnicos y de operación definidos. 7. Establecer, en 
coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión, las estrategias, variables e 
indicadores para realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de la operación de los 
servicios de infancia del Instituto.8. Coordinar, implementar, hacer seguimiento y evaluación al 
proceso de formación y cualificación de los agentes educativos, con el propósito de asegurar 
la calidad en los servicios para la infancia de la Dirección. 9. Brindar asistencia técnica a las 
Direcciones Regionales, Centros Zonales, entidades territoriales, prestadores de los servicios 
y demás agentes del SNBF, para la ejecución, seguimiento, divulgación y apropiación de los 
lineamientos técnicos y orientaciones para la atención en el marco de la Ruta Integral de 
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Atenciones para la Infancia y Adolescencia. 10. Coordinar, asesorar y hacer seguimiento a la 
implementación del modelo institucional de focalización para la operación de los servicios para 
la promoción de los derechos de la infancia y la prevención de sus vulneraciones, en 
coordinación con las Direcciones Regionales, Centros Zonales y entidades territoriales. 11. 
Analizar y documentar los resultados de las acciones y la operación de los programas de la 
Dirección, para generar aprendizajes en torno al diseño y ejecución de las modalidades y 
servicios para la promoción y prevención en temáticas propias de la infancia. 12. Las demás 
inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia”. 
 
Como quiera que la Dirección de Infancia y la Subdirección de Promoción y Fortalecimiento a 
la Atención de la Infancia debe cumplir con las funciones señaladas previamente, cuenta con 
tres (3) cargos, correspondiente a la Dirección de la dependencia y la Subdirección y un 
asistencial, personal que resulta 
 

• De la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación.  
 
La Subdirección de Promoción y Fortalecimiento a la Atención de la Infancia trabaja en frentes 
temáticos que permiten asumir los retos, actividades y funciones planteadas, se requiere 
contar con un equipo de profesionales multidisciplinario para apoyar las acciones técnicas 
frente al diseño, implementación, seguimiento y fortalecimiento de procesos relacionados con 
la promoción de derechos y prevención de vulneraciones en el marco de la protección integral 
de la infancia y la adolescencia. 
 
Así las cosas, en razón del volumen y la especialidad de las actividades que desarrolla la 
Dirección de Infancia, la persona vinculada a la planta de personal y las otras dos (2) 
personas directivas de libre nombramiento y remoción que está asignados al área misional, 
resulta insuficiente para desarrollar con calidad y oportunidad todas las funciones asignadas a 
esta Dirección misional. Entre ellas participar en la formulación, implementación y seguimiento 
de los procesos de asistencia técnica y/o comunidades de aprendizaje en los proyectos o 
regionales, así como en instancias de gestión del conocimiento para promover los derechos y 
prevenir vulneraciones en la atención integral de las niñas, niños y adolescentes, construir 
estrategias y herramientas pedagógicas con enfoque territorial relacionadas con la promoción 
de derechos de la infancia y la adolescencia y la prevención de vulneraciones y riesgos, como 
también gestionar y participar en la articulación intersectorial, intrasectorial y transectorial con 
entidades públicas, privadas y comunitarias del nivel nacional y territorial para el desarrollo e 
implementación de procesos y acciones relacionadas con la promoción de derechos y 
prevención de vulneraciones en el marco de la protección integral para la infancia y la 
adolescencia. 
 
Esta situación se encuentra debidamente acreditada con la certificación de insuficiencia 
expedida por el Director de Gestión Humana y que se anexa a este estudio previo para que 
haga parte integral del mismo; por lo que es procedente adelantar la contratación a través de 
prestación de servicios. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se justifica técnicamente la contratación de un profesional, 
dado que coadyuvará a la Subdirección de Promoción y Fortalecimiento a la Atención de la 
Infancia en las acciones de aspectos técnicos requeridas en la oferta de atención en el marco 
de la promoción de derechos y la prevención de vulneraciones en las temáticas que le sean 
asignadas. De igual forma, este grupo de profesionales apoyarán las actividades de 
participación como delegados en los comités técnicos, mesas técnicas, comisiones y la 
supervisión técnica de los contratos y de los convenios suscritos entre el ICBF y entidades 
externas cuando sean designados. Finalmente, apoyarán al área en el seguimiento y 
presentación de informes sobre el estado de cumplimiento de las recomendaciones y 
compromisos nacionales e internacionales en materia de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes y con el único fin de contribuir en el desarrollo oportuno de las funciones 
de la Dirección de Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
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Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. 
  
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato de prestación de servicios profesionales, 
toda vez que las actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad a través del Despacho de la Dirección de Infancia, y que la contratación se encuentra 
certificada por la Dirección de Gestión Humana de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en documento anexo al presente estudio previo. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2025, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
 

6. Obligaciones de las 
partes: 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Realizar visitas de acompañamiento a los equipos Psicosociales en territorios, para la 
identificación de posibles casos de vulneración de derechos y la activación rutas. 

2. Realizar asistencia técnica y apoyo a los equipos territoriales en la implementación de 
las jornadas de acompañamiento psicosocial para la promoción del buen como 
práctica para el cuidado de la salud mental. 

3. Apoyar los equipos psicosociales en la implementación metodológica de acuerdo con 
las particularidades del territorio, en marcado en la estrategia para la promoción del 
buen vivir como práctica para el cuidado de la salud mental, de las direcciones de 
Infancia, Adolescencia y Juventud.  

4. Apoyar las acciones para la implementación de las guías y metodologías definidas 
para el acompañamiento psicosocial en el marco de la promoción del buen vivir como 
práctica para el cuidado de la salud mental, de las direcciones de Infancia, 
Adolescencia y Juventud.  

5. Realizar las jornadas de inducción, sensibilización y acompañamiento a los equipos 
territoriales psicosociales, para la implementación de la estrategia de promoción del 
buen vivir como práctica para el cuidado de la salud mental.  

6. Presentar informes técnicos relacionados con las oportunidades de mejora, alertas, y 
recomendaciones derivadas del acompañamiento realizado en territorio con los 
equipos psicosociales. 

7. Realizar las demás actividades requeridas y/o asignadas por la supervisión y que se 
relacionen con el objeto del contrato. 

 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
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desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 

8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con objeto contractual. 

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda.  

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. 

20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
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contractual. 
21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 

y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

 
PARÁGRAFO. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad en la que se ejecuta el contrato, en los casos que se 
requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con 
la normativa vigente. 
 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación.  

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato.  

  

7. Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 19 
de octubre de 2025, y desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

8. Lugar de Ejecución 
contractual: 

En el departamento del Cauca y los municipios de la subregión asignados para el 
acompañamiento, sin perjuicio que se le autorice por parte del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar del Territorio Nacional. 
 

9. Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

10. Tipo de Contrato: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

11. Modalidad de 
Selección:  

El presente contrato de prestación de servicios profesionales encuentra fundamento en lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé 
la contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales”.    
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 que dice: 
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“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

12. Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad 
/ experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un profesional 
con la siguiente formación y experiencia: 
 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 

NIVEL PROFESIONAL 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Pregrado 

 
Título profesional en alguno de las siguientes 
áreas del conocimiento: 
 
Ciencias sociales y humanas. 
 

Posgrado N/A. 

 

CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

Tipo de experiencia 

Profesional: “Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación de todas las materias que conforman el pensum 
académico de la respectiva formación profesional, y/o la 
obtención del Título Profesional, y/o la obtención de la Tarjeta 
Profesional, y/o la obtención del Registro, de conformidad con la 
normatividad especifica que regule cada área de estudio” 
(Resolución No. 6747del 13 de octubre de 2023 “Por la cual se 
adoptan disposiciones y parámetros de referencia para la fijación 
de honorarios a establecerse en la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”) 

Meses mínimos 18 meses 

Meses de 
experiencia 
relacionada 

N/A 

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de PAULA ANDREA CAICEDO 
GALLEGO identificado(a) con cédula de ciudadanía No.34.329.159, cumple con los requisitos 
de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, tal y como consta en el certificado 
de idoneidad firmado por BEATRICE EUGENIA LÓPEZ CABRERA en su calidad de 
DIRECTORA DE INFANCIA, documento que hace parte integral de este estudio previo. 
 
Con la aprobación en SECOP II el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 
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Nota: Debido a que el profesional SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista.  

13. Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

Teniendo en cuenta lo establecido en la  Resolución No. 6262 del 24 de diciembre de 2024 
“Por la cual se deroga parcialmente la resolución No. 6747 del 13 de octubre de 2023 y se 
actualiza la tabla de referencia para la fijación de honorarios contenida en la misma” que fue 
modificada por la resolución 6373 del 27 de Diciembre de 2024, y de acuerdo con la formación 
y experiencia requerida en el presente documento y acreditada por el profesional referido en el 
numeral anterior, se establece que los honorarios corresponden a la CATEGORÍA II NIVEL 2, 
por lo cual se fijan como honorarios mensuales la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($4.902.800).  
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 
 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO ES 
responsable de IVA. 
 
NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

 

14. Forma de pago de los 
honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. FORMA DE PAGO 
 
De acuerdo con el plazo de ejecución definido, los honorarios del contrato se pagarán a EL 
CONTRATISTA de la siguiente manera: 
 
El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, con la excepción del 
mes de diciembre, que se pagará dentro de dicho mes. Cada mensualidad será calculada de 
manera proporcional a los días de servicio efectivamente prestados, contado desde el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el último 
día del mes correspondiente. Los desembolsos se realizarán previa presentación y aprobación 
del informe de ejecución de actividades por parte de la supervisión del contrato: 
 
Un (1) primer pago mes vencido por valor de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($1.797.693), por concepto de 
los servicios prestados en el mes de marzo de 2025, previa presentación del informe de 
ejecución de actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato. 
 
Seis (6) pagos mes vencido, cada uno por valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($4.902.800), por concepto de los servicios 
prestados de abril a septiembre de 2025, previa presentación del informe de ejecución de 
actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato. 
 
Un (1) último pago mes vencido por valor de TRES MILLONES CIENTO CINCO MIL CIENTO 
SIETE PESOS M/CTE. ($3.105.107), por concepto de los servicios prestados en el mes de 
octubre de 2025, previa presentación del informe de ejecución de actividades, debidamente 
aprobado por la supervisión del contrato. 
 
Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores para efectos del pago, EL CONTRATISTA 
deberá presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato el 
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pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos laborales, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 
Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 
de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 
la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 
documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 
retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO:  En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. 
 
Esta estipulación se entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la 
ordenación del gasto faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el 
mencionado trámite de liberación de saldos.  
 
 

II. VALOR DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 
($34.319.600) M/CTE. 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

15. Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

 
 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

177625 del 14/03/2025 

Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 

Fuente de los 
recursos 

Nación 

Rubros C-4602-1500-9-704080-4602021-02 $ 34.319.600,00 

16. Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI:    NO:  X 

Razón social del 
interventor: 

N/A 

NIT o identificación 
del interventor: 

N/A 

Representante legal 
del interventor: 

N/A 

Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

N/A 

No. de contrato de 
interventoría: 

N/A 

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría:  

N/A 

Cargo del N/A 
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supervisor de la 
interventoría: 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

N/A 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

N/A 

Supervisión:   
 
SI:  X  NO:   

Nombre del 
supervisor: 

ANGELA FERNANDA CABRERA FONSECA 

Identificación del 
supervisor: 

52.200.070 

Cargo del 
supervisor: 

SUBDIRECTORA DE PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN DE LA 
INFANCIA 

Dependencia del 
supervisor: 

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN DE LA 
INFANCIA 

Correo electrónico 
del supervisor: 

angela.cabrera@icbf.gov.co 

17. Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubiere establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan. 

4. Recibir a satisfacción de las actividades que comporta la ejecución del objeto del 
presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.  

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran.  

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas.  

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 
Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 

mailto:angela.cabrera@icbf.gov.co
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del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018.  

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites al respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días siguientes.  

14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII.   

16. Velar por que la garantía cuando aplique se mantenga vigentes e incluidos los amparos 
que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello hubiere 
lugar.  

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga.   

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

19.  Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del 
ejercicio de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión 
documental establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

18. Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

El análisis que comprenda la valoración de los riesgos previsibles que asumen la entidad 
pública y el contratista, en la etapa precontractual, contractual e incluso poscontractual, que se 
traduce, en las medidas de mitigación que se adopten en la ejecución de lo pactado y en el 
panorama financiero del contrato.  
 
Este estudio debe efectuarse en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015 que establece 
que la Entidad Estatal debe evaluar el riesgo que el Proceso de Contratación representa para 
el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el 
efecto expida Colombia Compra Eficiente)  
 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

19. Análisis que sustenta Se requiere la exigencia de garantías: SI: X  NO:  
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Firma:  
 
 

 
 
 

Nombre del Jefe o Director de la 
dependencia líder de la necesidad: 

BEATRICE EUGENIA LÓPEZ CABRERA 

Cargo: DIRECTORA DE INFANCIA 

Oficina o Dirección líder de la 
necesidad: 

DIRECCIÓN DE INFANCIA 

Proyectó: Jorge Enrique Rivero Rubio - Contratista Subdirección de Operaciones de Adolescencia y juventud  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la exigencia de 
garantías: 

 
Justificación: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 
 
a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término del mismo y seis (6) 
meses más, de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados. 

20. Anexos 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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Nota: la dependencia o Dirección Regional líder de la necesidad, deberá establecer la suficiencia y correspondencia de los riesgos y tratamientos 
aquí sugeridos, y de ser necesario ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo con su contexto y las particularidades del contrato a celebrar. 

 


